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Segunco.-Los asplra.nt~ deberán hallarse en p~ión del
título de Ltcenctado -en Facultad. o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar "haber desempeñado el
cargo -:le Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante un
afio &Cadémlco cOmpleto. o pertenecer o haber pertenecido du
rante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial o
reconocido u Cuerpo r.joeenif' de grado medio· jo~ Ayudantl'"
aCQlnpañaTán 8. sus instancias un Informe del. Catedrático bajo
cuya dtrE"cción hayan actuado como tales.

Tercero.-EI nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de
cuatro afías y podrá ser prorrogado por otro período de igual
duración, si se cumplen las condiciones reglamentarias, coo
fonne a, la citada ay, siendo condIción indispensable para esta
prórroga hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.-Pa·ra ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones sigulentes:

a) Ser espafiol.
b) Tener cumplidos veintiún afioo de eda<:l.
c) No haber sido separado, mediante eXPediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local ni
hallarse inhab1lita<1o para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedau infecto-conta
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo

el Haber a.probado los ejercicios y cumplido los reqUIsitos
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Facul
ta.d o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspira:l)tes se comprometerán en sus instancias a
jutar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino. según
se preceptúa en el apartado Cl del articulo 36 de la Ley articu
la>da de Funcionarios

g) La- licencia. de la autoridad -diocesana correspondIente,
cuando se trate de ecleaiásticos.

h> Los. aspira.ntes femeninos. haber cumplido el ServiCio
Secial de la Mujer, salvo Que se hallen exentOR de la realización
del mismo.

1) Abonar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas
pOr derechos de formaciÓIl de expediente y 75 pesetas por dere
chos de examen. pudiendo efectuarlo también mediante giro
postal, que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo. uniéndose a la instancia los resguardos oportunos

Qulnto.-Quienes deseen tomar pa,rte en este concu:rso-opoai
ciÓIl presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
s14ad o en cua.1quiera de los Centros prevIstos en el articulo 66
de la Ley de Procedimiento A.dmInistra.tivo. dentro del plazo de
treinta dlas hábiles. contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente resolución en el {(Boletín Oficial del
Estado», manifestando en las mismas, expresa. y detalladamente.
que en la fecha de expiración del plazo de admIsión de solicl·
tudel reúnen todas y cada una d.e las condiciones exigidas,
aoom.pafiándose a aquéllas los recibos justiftcativos de haber
abonado los derechos de examen y de formación de expediente.

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada
por el TrIbunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad y en el plazo de treinta días. contados a partir de h
fecha de la mencionada propuesta. los documentos acreditativos
de reunir las rondiciones y requisitos exigidos en esta. convo
catoria.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demlÍl.8 efer·tos.
Dios guarde a V. l. muchas años
Madrld.28 de agosto de 19'G9.-P. D.. el DIrector general

de EnsefianzB Superior e IrlvestigacI6n, Federico Rodriguez.

nULliJ. Sr. Director cener&l d.e Ense1ia.nza Superior e Investl·
p.c¡oo.

ORDEN de 30 de agosto efe 1969 por la que se
COnv"'9" coneursOt<>'fJOsición p4ra la prcnJi,ió1'l ae
dos plazas de Profesores adjuntos de c1JerechQ Aaw

ministrativo y Ciencia de la Administracián)} (se
gunda cátedra) de la Facultad de Ciencias PoU.w
ticas, Económicas y Comerciales de la Universidad
de Maárid.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Madrid.

Este Ministerio ha resuelto:

Pt1mer-Q.-Convocar el concurso.oposición determinado en la
Ley ele 17 d.e. julio de 1965 para proveer dos plazas de Profeso-
res adjuntos en la. Facultad de Ciencias Pol1ticas, Económicas
y Comerciales de la Universl.dad expresada, adscrita 1\ la en
ae6anz8, de «Derecho Administrativo y Ciencia de '10. Admiw

nistraci6n» (segunda cátedra). debiendo a.iustarse el mismo a
lo diapuesto en la Orden ministerial de 5 de cliciembte de
1948 (<<30letltl Oficial del Estado» del 19). mOl2lflcada Por las
de 11 de abril de Illtil C«Boletln Oficial del Estado» de 13 de

mayo) y 24 de enero de 1968 t {(Bületm Otwal del Estal1o» de
8 de febreroJ, asi corno en la Orden de la DueCClOn oeneralde
Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 «{Boletín
Oficial del Estado» de 21 de junio).

Segundo.-Los aspirantes deberan hallarse en poseSión del
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempefiado
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas pOr lo menos du
rante un año académico oomple10 o ~rtenecer o haber perte
necido durante el mismo tiempo a un Centro de investigación
oficial o reconocido, o Cuerpo docente de grado medio; los
-Ayudantes acompañarán a sus Instancias Un informe del Oa
tedrático bajo cuya dirección hayan actuado como tajes.

Teroero.-Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resolver este concurso-oposiciún tendrán la -duración
de cuatro años y podrán St'r prorrogados por otro período de
igual duración se cumplen las condiciones reglamentRrias. con
forme a la citada Ley. siendo condición indispensable para esta
prórroga hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a e'ste concurso-oposicIón se re-
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español
b) Tener cumplidos veintiun alias .de edad.
c) No haber sido separado, mediant€' expediente diSCipli

naría del servicio del Estado o de la Administración Local
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto fisIco ni enfermedad infecto--conta-
g-iosa QUe le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requiSitos
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul·
fad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a Ju.
rar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimien·
to Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, ~n
se preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la. Ley arhcu.·
lada de Funcionarios. .

g) La li~nciR df'. la autoridad diocesana correspondiente,
cuando se trate de eclesiásticos.

hl Los aspirantes femeninos. 11Rber cumplido el Servicio So
ciaI de ia Mujer, salvo q1le se hallen exentos de la realiza
ción del fiÚsmo.

i) Abonar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas pOr
derechos de examen. pudiendo efectuarlo también mediante
giro pomal, 'que prevé el artículo 66 de ~a Ley de Procedimiento
Admtnistrat1to, uniéndose a la instancia los re~gua_rdos opOT·
tunos.

Quinoo.~uienes deseen toma!' parte en este concurso-opo.
síción presentarán sUS in~tancias en el Rectorado de la Un1verw

sídad o en cualquiera de los Centros previstos en el artíeu...
lo 66 de la Ley de Procedimfento Administrativo. dentro del
plazo de treinta dias hábiles. rontados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente resolución en el {(Boletíc
Oficial del Estado», manifestando en lAS mismas. expresB y
detalladamente, que en la fecha. de expiración del plazo eJe
admisión dé sollcitude,c; reúnen toda~ v cada una de las eon
diclone~ exigldae, acompaññndoge a aquéllas los recibos Justt·
fic!ttvos <te hll.ber abonado los derecho=: df' examen y de torA
n¡ación de exp@dlente.

5exto.-Los aspirantes que figuren en la prepuesta formulada
por el Tribunal deberán presentar en ("1 Rectora,do de la Uni
versidad y en el plazo de treinta clías. coni::'ldos a partir de la
fecha de la mencionada propue,o;ta. los documentos acredita-
Uvas de reunir las condiciones v requisitos exigidos en esta
convocatoria.

Lo digo a V 1. para su conOcImiento y demás efectos,
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 30 de agosto de 1969.-P. D .. el Oirector l1;eneral de

Enseñanza Superior e Investigación. Federico Rodrígu.ez.

DmO. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investiga
01611,

ORDEN de 1 de septiembre de 1969 por la q~ se
acepta la renuncia de don Rodrigo HuidQOro Tech.
de Vo.~al titular del Tribunal de oposiciones a ...
tedras de «Alemán» de Escuelas de ComerciQ, y H
nombra en sustitución a doña María Angeles Váa
quez de Parqa 11 suplente a don José LuitpOZa
Weindl Oberhuber

Ilmo. Sr.: Vista la petíción formulada por don Rodr1lo
Huidobro Tech. Catedró.t!co de la Es(:-ue1a ce Comercio de Sa.~

ba<leU. en .sQJ>Uca de que se acepte la renuncia que presenta a
su cargo de Voca.! titular del Tribunal de oposic1ones a dl.t&o
dras de «Alemán» de E~K'UelaE de Comercio, convocadas por
Or<1en de 21 de abrU de 1969 (<<Boletin Oficial d.el Est.cll»
de 23 de mayo),


